
Acta Sesión 162° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 13 de diciembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°162 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias.  

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Revisión de la propuesta de bases técnicas (continuación). 

3. Presentación de cuadro resumen de los comentarios presentados en la consulta. 

4. Distribución de tareas. 

5. Revisión de actas de las sesiones 156, 157, 158 y 159 del mes de noviembre. 

6. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente inicia la sesión informando de los avances de cada grupo en la redacción del 

borrador de observaciones de la Comisión a la propuesta de bases de la Subsecretaría y 

destaca que se está progresando bien en el cumplimiento de las tareas, aunque hay algunas 

materias de la propuesta pendientes de dilucidar. 

 

Al respecto, la Comisión acuerda que la Presidente solicite una reunión con el equipo 

técnico de la Subsecretaría de Educación Superior para aclarar el alcance de ciertos puntos 

contenidos en la propuesta recibida.  

 

2. Revisión de la propuesta de bases técnicas. (continuación) 

 

Los comisionados continúan con la revisión iniciada en la sesión pasada. Se centran en 

examinar lo referido al numeral 4 del documento, en especial los criterios utilizados para la 

agrupación de carreras para la conformación de clústeres y su vinculación con la estructura 

curricular.  



 

3. Presentación de cuadro resumen de observaciones presentadas en consulta pública 

 

Según lo acordado en la sesión pasada, el abogado asesor de la Comisión presenta un 

cuadro comparativo con los contenidos principales recibidos en el proceso de consulta 

realizada por la Subsecretaría de Educación Superior sobre un borrador de las BT (art. 91 

inc. 1° de la Ley de Educación Superior). La Comisión valora positivamente el nivel técnico 

de las observaciones efectuadas por las instituciones de educación superior. 

 

Los comisionados identifican que varias de los comentarios dicen relación con temas 

comunes, encargándole realizar ajustes al documento, agrupando aquellos similares y 

haciendo mención al tipo de institución que las presentó. 

 

4. Distribución de tareas 

 

Posteriormente, los comisionados efectúan una distribución de tareas pendientes, según 

las secciones preliminares del documento de observaciones que está pendiente de 

redacción. 

 

5. Revisión de actas de las sesiones 156, 157, 158 y 159 del mes de noviembre 

 

Por último, los comisionados revisan y aprueban las actas señaladas en el título y 

correspondientes a sesiones del mes de noviembre 

 

6. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el sábado 17 

de diciembre a partir de las 10:00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18:00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 


		2023-03-16T02:33:48-0300
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




